RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001640, Ent. N° 1423/13)

“VISTO:  la copia remitida  de la  Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionada con el pago del servicio de distribución de bidones y botellas de agua Salus correspondiente al consumo de los meses de mayo a noviembre de 2012, prestado por las Empresa MALATIC S.A., según Expediente 2013/14000/01844;

RESULTANDO: 1) que el pago del servicio prestado corresponde al Lote Nº 2990, Afectación Nº 1568, Obligación 1,2,3,4,5,6 y 7, de la U.E. 002, Objeto del Gasto 721, por un monto total de $ 408.251;  

2) que del Resultando II) surge que la Cra. Auditora con fecha 25 de febrero de 2013, observa el Lote de referencia por incumplimiento del Artículo 33 del TOCAF;

3) que por la Resolución que se remite se reitera el gasto  por razones de buena administración  y a efectos de no perjudicar el servicio;

CONSIDERANDO: que no se remite la observación de la Cra. Auditora, por lo que no se puede emitir pronunciamiento sobre la misma;

 ATENTO: a lo expuesto;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Solicítese la remisión de la observación de la Cra. Delegada a efectos de su contralor; 

2) Comuníquese a la Cra. Auditora;

3) Oficiar en los términos de la presente”.
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